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PEPJOBÍCO POLITICO, LITEMÍlíO E INDUSTRIAL® 

Este p e r i ó d i c o sale todos los lunes, m i é r c o l e s y s á b a d o s p o r la tarde. Precio de snscricion 6 rs. al mes en esta c iudad y 8 fuera de eUa,. 
E n los pueblos donde no hubiere puntos de snscricion, p o d r á n j i r a r p o r correos el i m p o r t e de és t a , á favor del A D M I N I S T R A D O R D E L A 
S I T U A C I O N D E G A L I C I A . Las comunicaciones y remit idos se d i r i j i r á n á la r e d a c c i ó n , establecida en la C a l l e « l e l a P l a t e r í a NT.0 S* 
fraaacfiss « l e p o r í e . Se insertan anuncios y comunicados que no escedan de media co lumna , á 4 cuartos l í n e a y todo lo que pase de é s t a 
se h a r á á precios convencionales. Los n ú m e r o s sueltos se venden en la r e d a c c i ó n á ocho cd'artm !cada vino. 

La marcha política del actual gabi
nete es á todas luces degradante, es equi
voca, es inconsecuente también: es de
gradante, porque lejos de mantenerse in-
ílecsible en el circulo de la ley se arrastra 
en el fango de las pasiones, de las mi
serias, y se prosterna ante el idolo de la 
ambición y de la lisonja: es equivoca, 
porque en el tiempo que lleva de ecsis-
tencia hubo de participar de los mis
mos estravios, de los mismos desmanes 
que hicieron odiosa la dominación de sus 
-antecesores. Si el ministerio Martínez de 
la Rosa ha presenciado impasible esce
nas, cuya historia es el mayor escándalo 
del siglo, el ministerio Rodil no podrá 
negar que en su tiempo se cometieron 
los asesinatos de Agramunt y otros libe
rales de Valencia; cuya sángre humea 
todavía, y pide al cielo venganza. Si el 
ministerio Toreno hundió su reputación 
con la manoseada contrata de los azo
gues; al ministerio Rodil se le acusa de 
mantener, al menos en estado de incu
bación, sino consumado ya, el tratado 
de algodones con Inglaterra y el de te
las de hilo con Bélgica, que si el pri
mero es ruinoso para Cataluña, el segundo 
es altamente perjudicial para Galicia. Si 
durante el ministerio Arrazola se cano
nizaron medidas escepcíonales y estrepi
tosas, el ministerio Rodil no le va en za
ga, sino le aventaja todavía: el primero qui
so bombardear á Madrid en las puertas 
del Congreso, y el actual bombardeó á 
Barcelona desde una fortaleza inespugna-
ble. Si el ministerio Arrazola persiguió 
al redactor del Fray Gerundio, oculto en 
Carabanchel; en el dia se solicita con 
avidez la captura del joven Asquerino, que 
pudo evadirse por entre los bastidores de 
un teatro, de la persecución de mas de 
cien esbirros. Si el ministerio Arrazola 
halló instrumentos dóciles en los Pala-
reas y Cleonards para toda clase de estor-
siones y desafueros; el ministerio Rodil 
también ostenta todo el aparato de su 
prepotencia intimidadora en los Zurbanos 
y Seoanes, á quienes los infaustos suce
sos de la época y la prensa coligada de
nuncian como una copia del sanguinario D. 
Carlos España. Inconsecuente; porque 
siendo hechura de un alzamiento popu

lar aparenta, allá en la altura de sus 
quiméricas decepciones, desconocer su 
nacimiento, y anatematiza la prensa asa
lariada á los mismos que desde el pol
vo lo ensalzaron á la cumbre del poder. 

Pero donde mas descubrió su an
tifaz el ministerio Rodil y las miras en
cubiertas de sus aspiraciones, es en la 
época reciente, todavía palpitante. Cuan
do el espacio dé tiempo que media en
tre la disolución del parlamento y la 
reunión de otro nuevo, debiera ser la 
época de mayor templanza, la de mayor 
aplomo, la de mayor legalidad y filan
tropía: por desgracia en España por 
lo general ha sido la de mas conflicto 
para la nación; fue, á no dudarlo, la 
época de los desmanes, la época de los 
escándalos; y lo que en el dia pasa, los 
españoles lo tocan, la historia lo co
mentará. 

El poder, dueño de si mismo y árbi-
tro de los destinos de la pátria, recorre á 
su placer el anchuroso campo de las pasio
nes, si no de las miserias, para evadirse de 
la responsabilidad de sus acciones, de 
que tiene que dar estrecha cuenta ante 
las cuerpos colegisladores; por que muy 
estrecha debe ser después de aconteci
mientos tan ruidosos. 

En las naciones libres y que pasan 
por mas cultas y civilizadas, desde el mo
mento en que el ministerio formula 
el acta de desacuerdo con los cuerpos 
colegisladores, permanece abroquelado 
en el círculo de la ley, mesurado en 
sus disposiciones, cauto en sus palabras, 
circunspecto en sus maneras y hasta ava
ro en sus proyectos y tímido en las in
novaciones; como si en el desamparo, en la 
orfandad de la fuerza popular le asaltara 
á cada momento la duda en todos 
los fallos, la desconfianza en las resolu
ciones y un temor sincero de sus pro
pias fuerzas para la resolución de los mas 
graves negocios del estado. Pero en Es
paña, en esta nación desdichada no pa
rece sino que se esperaba por esta época, 
para que el rencoroso frenesí de los par
tidarios del ayacuchismo, cuya arrogancia 
está á la orden del dia, pudiese 
sin trabas poner en juego todos los re
cursos y todos los ardides de que son 

susceptibles ciertos hombres, que á la 
sombra del poder que les proteje y del fu
ror devocionario de la contienda electoral, 
creen ser el mas á propósito para dar en
sanche á sus pasiones, perseguir á los 
que en algún tiempo estrechaban su ma
no como amigos, y egercer impunemente 
los desmanes y tropelías de que es tes
tigo la época. 

Así es que se aviva nuestro pesar 
y acrece nuestro dolor, al considerar por 
un solo momento que la situación de 
mas conflicto y la mas respetable pa
ra todos los poderes y autoridades, y en 
la que debía reinar una especie de san
tidad en la observancia de los principios 
y en el respeto á las personas, pueda 
acaso convertirse en un drama político, 
en que el despotismo de ciertas auto
ridades sea el protagonista mas sobresa
liente de todos los demás autores de la 
escena. 

No quisiéramos, no, y de corazón lo 
decimos, que las páginas de la historia 
contemporánea pudieran mancharse con 
funestos acontecimientos, ni tampoco que 
los hombres públicos, cuyo poder debe 
ejercerse por la ley y en nombre de la 
ley, á la sombra de un ministerio va
cilante se obcequen y esíravien hasta el 
estremo de no considerar que algún dia 
podrán tomarle cuenta con un rédito es-
cesivo, los mismos á quienes hoy se enva
necen de escarnecer y vilipendiar, cuan
do no de perseguir. 

Así es como se perpetúan en Espa
ña las intrigas; así es como jamas se pone 
término á las venganzas; así es como 
trepan los hombres por el terreno eri
zado de los disgustos y sinsabores; y así 
es, en fin, como las afecciones mez
quinas del interés privado se sobreponen 
al bien común y á la salud de la pátria. 

Por último, si el ministerio Arrazola 
autorizó y sancionó toda clase de vio
lencias y tropelías, para la adquisición 
de un parlamento ficticio y dispuesto 
á plegarse á sus ecsigencias, y á las 
de la camarilla de la Reina Cristina; a-
nalizando los hechos según la época 
los presenta, el ministerio Rodil tam
bién fué pródigo en remociones, sepa
raciones y otras medidas, que lejos de acre-



cor eJ mimero de sus adeptos, con-
cluyfe por acibarar los ánimos y con
citar el odio y la eraancipacion de sus 
propios amigos. 

CRÓNICA E S T M I E R A Y 

FRANCIA. El señor Hernández, en
cargado de negocios de España, entregó á 
Mr. Guizot una nota del gabinete de Ma-
•dí id, por la que este ultimo desechaba el 
•ultimátum presentado por Mr. Guizot, to
cante á las desavenencias originadas entre 
Jos dos gobiernos durante los sucesos de 
Barcelona y después. 

Se añadía que el Sr. Hernández te
nia esta nota en, su poder hacia algunos 
dias; pero que por consejo del embajador 
ingles habla diferido entregarla. Lord 
Cowley, disgustado del voto de la cámara 
sobre los tratados de 1831 y 1833, cre
yó que habia llegado la ocasión de hacer 
estallar un rompimiento entre ambas na
ciones; y en consecuencia la legación espa
ñola, por consejo suyo, notificó que el ul
timátum francés habia sido desechado. Se 
nos asegura que el Sr. Hernández se ha 
marchado de París. 

—-Según las últimas noticias recibidas 
de América, parece que los Estados Uni
dos tratan de agregar parte del territorio 
ingles, lo cual turbará la inteligencia en
tre los dos gobiernos. 

Los crímenes continúan en Paris to
mando un incremento tan notable que 
las cárceles están atestadas; y ya casi se 
hace imposible asegurar los arrestados. 

—En Méjico ha habido tentativas de 
revolución militar, pero la actitud firme 
del Congreso se cree que la contendrá. 

—:Segun el corresponsal del Heraldo 
en Paris, parece que el Señor Her
nández, encargado de los negocios de Es
paña en la corte de las Tullerías, no es 
sino un mero ejecutor de la voluntad del 
Émbajador ingles lord Cowley. 

— E l número de refugiados españoles 
que gozan sueldo por laFrancia era de 
1,168, el 1.° de enero de 1843. 

Guadalajara. Por esta capital i pro
vincia corren varias candidaturas, i en 
ia reunión de algunos electores influyen
tes se desechó la ministerial, en donde 
figuraba el Sr. Aguirre empleado en 
gracia i justicia. Se le ha desechado entre 
otras razones por proteger al Sr. Gol-
fanguer, gobernador eclesiástico, en la 
inhumana persecución contra el distingui
do escritor i literato de grandes esperan
zas D. Juan González. 

—Por Ciudad-Real corren tres ó cuatro 
candidaturas, pero entre ellas la que tie
ne mas probabilidades de dominar es la 
anti-ayacucha. 

BURGOS. La coalición de los electores 
de todos los partidos contra la pandilla 
dominante, es un hecho concluido en es
ta provincia. La comisión electoral ha pu
blicado un sentido programa, cuya candi
datura mista es lucidísima, leyendo en ella 
á D. Antonio i D. Vicente Collantes. 

El correo de Castilla, que debiéra
mos recibir antes de ayer nos ha lle

gado hoy, i nos priva del placer de dar 
á nuestros suscritores el estracto gene
ral de las noticias, aunque lo que mas 
llama la atención es la creación de un 
Consejo de gobierno, i el restablecimiento 
del orden constitucional de Barcelona. 

La candidatura que varios electores 
han presentado á la consideración de los 
colegios electorales de esta provincia, re
presenta á. nuestro juicio la opinión pro
gresista pura, y satisface el programa 
que ia Diputación Provincial emitió en 3 
del corriente. 

Nosotros al apoyar las circunstancias 
de las personas que la componen, no nos 
dirigimos al corto número de los qué sin 
fé en sus principios, sin creencias fijas, 
y sin la independencia necesaria apoya
rán todos ios candidatos que cumplan 
á su particular objeto: hablamos tan 
solo á los electores independientes, á 
nuestros amigos políticos, á los sinceros 
liberales y á todos aquellos que tengan 
valor bastante para no doblegarse ante 
las ecsigencias de los que se alimentan 
á costa de los pueblos^ que aprueban las 
demasías de todos los gobiernos de quie
nes dependen, y que nunca, ni aun mo
mentáneamente, pudieron sacrificar sus 
intereses y sus desvelos ante las aras de 
la pátria. 

Los dias que corremos son críticos, 
las circunstancias apremiantes, y nosotros 
que solo aspiramos á que el pais galle
go sea dignamente representado, nos per
suadimos de que naufragarán ante los 
virtuosos é independientes electores, to
das las cabalas, todas las pretensiones bas
tardas que se ejerciten á fin de conse
guir sufragios para Senadores y Diputa
dos, que no estén dotados de la inflec-
sible energía, de la moralidad, de la ne
cesaria independencia para sostener la 
causa popular, y evitar á esta nación los 
nuevos y penosos sacrificios que podrían 
ecsigirsele en el caso de no salir electo 
un congreso progresista é independiente. 

Nosotros considerando que en las 
procsimas Cortes habrán de presentar
se, discutirse y resolverse cuestiones de 
inmensa trascendencia: considerando que 
los diputados que se elijan deben ser 
personas probadas en la carrera de la 
libertad, independientes, y con el tem
ple de alma suficiente para ecsijir la res
ponsabilidad á los infractores de las leyes, 
y á los que barrenaron la constitución 
vigente: considerando que la Reina Isa
bel se acerca á la mayor edad: conside
rando que en estas Córtes tienen de pre
sentarse los proyectos de ley de refor
ma del sistema tributario, de responsa
bilidad ministerial, de la codificación ge
neral, de M. N. y, en sumando todas 
la leyes orgánicas mas vitales y decisivas 
para la consolidación del gobierno repre
sentativo: deber nuestro es ¡oh electores! 

apoyar solo aquellos candidatos que no 
sean inspirados por otro móvil, ni diri
gidos por otro interés que el de aplicar 
y desarrollar el sistema progresivo de 
economías y regeneración, que debe sal
var á España de la crisis que le a-
govia: que sacrifiquen á la situación a-
zarosa en que nos encontramos su fortuna, 
su futura suerte y hasta su ecsistencia 
si preciso fuere, á fin de que en los mo
mentos de prueba puedan decidir con 
absoluta independencia, las grandes cues
tiones que se presentarán á su ecsamen 
y deliberación. 

He aquí la candidatura, que inser
tamos y que nos prometemos será acogida 
en la mayoría de distritos electorales de 
esta provincia. 

PROVINCIA DE LA CORUÑA. 

Candidatura independíente y de oposición 
al actual ministerio. 

Varios electores de la misma Provin
cia en perfecto acuerdo con los principios 
emitidos por la Escelentisima Diputación 
en sus alocuciones de 3 y 14 del corrien
te , tienen el honor de dirigirse á sus 
conciudadanos, á todos los hombres de bien 
que se hallen en el caso de egercer el 
precioso derecho de votar en la actual 
elección de Diputados á Cortes, para 
presentarles y encarecerles la candida
tura que sigue, compuesta de hombres 
cuya mayor parte por sus honrosos antece
dentes han adquirido una reputación 
pública intachable, y cuyos sentimientos 
de probidad é independencia de todos ellos, 
nos hacen creer con bastante fundamento 
renunciarán su encargo ó manifestarán 
pública y solemnemente su adhesión á las 
bases consignadas por aquel Cuerpo Pro
vincial, que reasumidas en breves y sen
cillos términos son las siguientes: 

1. a Constitución de 1837 con sus ló
gica? y naturales consecuencias. 

2. a Ley de Ayuntamientos y Diputa
ciones basada en la mayor libertad mu
nicipal posible. 

3. a Reforma del sistema tributario en 
el sentido económico hasta el punto de 
nivelar los gastos con los ingresos, sin 
consideraciones personales de ninguna es
pecie. 

4. a Formación de códigos, y muy es
pecialmente de la ley de responsabilidad 
ministerial. 

5. a Ecsigir esta á los actuales conse
jeros de la Corona, y la cuenta mas estre
cha de la inversión de los caudales del 
Estado. 

6. a y última. Completa abnegación de 
tomar ni pretender empleo ni condecora
ción del Gobierno durante su diputacioo, 
para sí, ni para nadie, ni entrar con él 
en negociaciones de interés particular. 

Cor uña febrero 17 de 1843. 

DIPUTADOS. 

D. Joaquín María López. 
D. Vicente Alsina. 
D. José Maria Suances. 
D. José Arias Uria. 
D. Juan Francisco Fernandez. 

Manuel García Uzal. D 
D. José Vázquez Bugueiro. 



D. Hipólito Otero. 
D. Francisco Arias. 

SUPLENTES. 

D. Patricio Rodríguez. 
D. Domingo Alfonso. 
D. José Posse. 

SENADORES. 

Sermo. Sr. Infante D. Francisco de Paula. 
D. Juan de Ponte y Tenreiro. 
D. José Dionisio Leal. 

Candidatura independiente 
B E O H E N S E . 

Constitución de 1837.—Mayoría de 
S. M. Doña ISABEL n en el momento de 
cumplir los catorce años.—Rejencia del 
Duque de la Victoria hasta el dia 10 de 
octubre de 1844.—Amplia y decidida pro
tección a la industria española.—Arreglo 
de la administración pública en consonan
cia con los intereses nacionales y las ne
cesidades de los pueblos.—Verdadera in
dependencia nacional. 

PARA DIPUTADOS. 

D. José María Pestaña. 
D, Mariano Lloves. 
D. Andrés Lorenzo Suarez. 
D. José de la Fuente. 
D. Antonio Prado de Monasterio. 
D. Vicente Lobit. 
D. Manuel Velasen. 
D. Tomas Suarez de Puga. 

PARA SENADORES. 

D. José Alvarez Pestaña. 
P. Vicente Alvarez Robleda. 
D. Manuel Maria Losada. 

LA DIPUTAO0I DE LA COMÑA 

Á LOS ELECTORES 

De la Provincia. 

na complicación de lamentables 
circunstancias parece que preside siem
pre los destinos de esta Provincia. E l 
error, ó una mano tan maligna como 
invisible, intenta sembrar la división, 
el desconcierto, y una terrible suspica
cia en los ánimos de los hombres, que 
ocupándose de la gravedad e importan
cia de la próesima operación electoral, 
deben unirse en pensamiento y volun
tad, para alcanzar por este medio los 
beneficios, que son naturalmente de es
perar. Vuestra Diputación poseída de 
esla verdad, y de un celo ardiente por 
el bien general, os ha dirigido oportu
namente su voz, con laconismo, sí, pe
ro con la dignidad, y noble franqueza 
que corresponde á su honrosa misión. 
Al paso que se acercan los momentos, 
se advierten nuevas invenciones, se no
tan nuevas arterías, y maquiavélicas 
intrigas que ponen en juego esos hom
bres, que solo pueden encontrarse bien 

con la multitud de abusos que es pre
ciso corregir. 

Esta causa, pues, la mueve hoy á 
recordaros aquellos principios, corno tí
nicos convenientes á vuestra situación, 
añadiendo tan solo, que las personas á 
quienes dispenséis vuestros sufragios 
manifiesten, solemne, pública y esplí-
citamente, como una garantía de cor
responder á vuestra confianza, su adbe-
sion, y perfecta conformidad con el 
programa consignado en la anterior a-
locucion, 6 renuncien en otro caso su 
honorífico encargo, sino quieren incur
rir para siempre en la indignación del 
país. 

Apreciad, Electores, en su justo va
lor este otro consejo, acaso, el mas ú -
til de todos los que ha creído debía 
daros vuestro Cuerpo Provincial. 

Corana 14 de Febrero de 1843.— 
Ramón María Cobian, Diputado por el 
Partido de Padrón y Decano.—José Ma
ría Vilela, por el de Ordenes.—Juan 
de Ponte y Tenreiro, por el del Fer-
rrol.—José Santa Marina, por el de la 
Coruña.—Ubaldo Chicharro, por el de 
Corcubion.—Ramón Peón, por el de 
Arzúa.—Camilo de Gamboa, por el de 
Puentedeume.—Juan Antonio de Soto, 
por el de Carballo.—Bruñe Herce, por 
el de Muros.—José Posse, por el de 
Betanzos.—José Moscoso, por el de Ne-
greira.—José María Pérez, por el de 
Santa Marta de Ortigueira.—José Mu-
ñiz. Secretario. 

•Sr. Editor de la Situación de Galicia, 
Muy Sres. míos: sirvanse VV. inser

tar en su apreciable periódico las s i 
guientes preguntas dirigidas á los Sres. 
que han suscrito los tres comunicados 
insertos en el n.0 4? y á los demás á 
quienes alcance. 

¿Por que causa los capitanes cajeros 
de la milicia no han dado al público 
cuenta al concluir su comisión de los 
ingresos efectivos y de las salidas? 

¿Cual ha sido el motivo ó mo
tivos que han impedido aprobar las 
cuentas presentadas por los Sres. fir
mantes, después de tanto tiempo que 
pasó ? 

¿ Si el Sr. Otero y Porras ha espedido 
ó nó libramientos como Comandante 
accidental, y dió algunos recibos de 
cantidades como tal ? 

Si el Sr. Otero y Porras, como 
ea natural, fue encargado de los mu
chos bailes de mascaras destinados pa
ra la milicia, así como de funciones 
teatrales para el mismo objeto, ¿como 
no produjo cuentas de su resultado 
pues siendo director de estas funciones, 
claro era que caudales debían entrar en 
su poder, y de consiguiente deber suyo 
era también producir cuentas? 

¿Por que razón no se han impre
so las cuentas del producto de tantos 
bailes como hubo á favor de la milicia? 

¿ Cual ha sido el obstáculo que im
pidió no se publicaran hasta aquí, co
mo era justo, todas las cueatas de la 
M. N. de mayorías, ingresos de multas, 
penas de consejos &c. habiéndose guar
dado una reserva que no ha sido po
lítica, pues todos los nacionales tene
mos derecho á saber en que se invierte 
hasta el último maravedí para la mi
licia ? 

Espero se me conteste categórica
mente, como me presumo lo harán los 
que dirigieron y mandaron la M. N . 
Publicidad, publicidad!! 

¿ Por que el Ayuntamiento no p u 
blica tampoco cuenta alguna de M, N . , 
después de la denuncia que se ha he
cho en ese periódico sobre ecsistencia 
de fondos de la misma en la caja de 
ciertos arrendatarios, fondos que perte
necen con justo titulo á la M. N. ? 

Un Nacional suscritor. 
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Nuestras esperanzas se agrandan i se 
dilatan aunque sobre nuestras cabezas pe
se la mano del crimen, i nos agovie la 
iniquidad entronizada sobre las salvado
ras instituciones. Velozmente corremos 
al dia de la crisis que nos desasosiega, 
complaciéndonos ya con el fin de nues
tros deseos, nobles como nuestra edad, 
patrióticos como hijos de nuestros senti
mientos. Porque alentados por conviccio
nes profundas, anhelamos esa hora de ho
nor i de renombre para los vencedores, 
ese dia de vergüenza i de escarnio para 
los que envilecen el pabellón español. 

El camino que á ese dia nos lleva se 
despeja rápidamente, los entendimientos 
se esclarecen, i la confianza se apodera 
de todos los corazones, porque los hom
bres que se vieron elevados con la 
confianza popular, son también los pri
meros adalides á pelear con el común e-
nemigo, á sufrir sus ataques, esponien
do su cuerpo al peligro; con el glorioso 
intento de que la causa nacional, en que 
están vinculadas la felicidad presente 
i la dicha del porvenir, recoja los lau
reles de la victoria en esa desigual pelea 
que el poder ha osado presentar al pue
blo entero. 

Verdad i justicia brotaron de nues
tros pensamientos, al ocuparnos de la con
cisa i elocuente alocución de la Diputa
ción Provincial déla Coruña, que ha re
cibido un sentido homenaje de todo el pe
riodismo, pasando á las manos del histo
riador como una crónica de patriotismo 
enerjico i civilizador. A su lado nos he
mos puesto, entonces, para defender 
con nuestra voz sus principos, para apoyar 



con nuestros razonamientos la tendencia 
que manifesíaba á las claras, el blanco 
¿ donde la guiaban sus esfuerzos. Hoj 
de nuevo, como nuestros lectores ven en 
otro lugar, nos afanamos por dilatar sus 
acentos trabajando denodadamente por lle
var su palabra salvadora al último estre-
mo de la honrada provincia á que per
tenecemos, i ansiando sinceramente que 
su eco se dilate hasta los pueblos to
dos. 

Con cuanto orgullo anunciamos, que 
nuestra Diputación no se descuida en me
dio de las arterías de los ingratos ene
migos, que rodean el árbol de la libertad 
para derribarlo con el hacha del despo
tismo, inquieta i vigilante por nuestro 
porvenir sigue sus pasos,.penetra con 
sus miradas en los conciliábulos tene
brosos, i grita ai país con voz penetran
te, que se guarde de los lazos teji
dos en la oscuridad que los traidores 
i apostatas de todas las revolucio
nes proyectan tenderle, para luego es-
trecharlo con yugo afrentoso, con ne
gra esclavitud. La traición, la calumnia, 
el fomento de las divisiones de pueblo á 
pueblo, de provincia á provincia, son ya 
los únicos medios que los esclavos del Al-
bion ensayan en sus agonías, porque la 
hora tremenda de su justo castigo, que 
nadie será capaz de impedir , se acerca 
apresuradamente como el castigo de la 
providencia, que vela siempre por noso
tros. 

La Diputación Provincial de la Coru-
ña da un grito de alerta á los electores, 
para ponerse en guardia contra el inicuo 
enemigo que se revuelve en el cieno de 
lá intriga, de la corrupción, i de lastra-
mas inquisitoriales para rechazar un de
seo que rechaza el país entero, porque 
á el se oponen la razón, la justicia, i 
los principios todos por cuyo triunfo ha 
dormido al lado del cañón durante siete 
años. 

Vigilancia, cautela i noble decisión 
aconsejamos nosotros, con nuestro gene
roso cuerpo provincial, á los electores, si 
se quiere que los que comerciaron con 
los alzamientos mas lejitimos no se bur
len de su sencillez i buena fé, de ese 
natural candor que heredaron de nues
tros antepasados, para levantar el trono 
del despotismo sobre hombres populares. 
Firmeza i digna confianza en el buen 
suceso de la pelea constitucional que se 
prepara, deseamos en los electores; si de 
verdad se anhela que el fecundo pen
samiento de unión nacional, ensayado por 
el periodismo, i hecho una verdad junto á 
las urnas electorales por los partidos todos, 
no sea corrompido ni -bastardeado en pro
vecho esclusivo de esos malvados após
tatas que venden nuestra pátria á los 
crueles traficantes de esa nueva Cartago, 
que ha tenido el salvaje placer de redu
cir á cenizas nuestra industria con tea 
española. 

Alerta, electores, repetimos con nues
tra digna Diputación Provincial, que el 
dia decisivo se acerca apresuradamen

te, i el triunfo habrá de sonreírse á 
los que pelean con la espada de la l i 
bertad i del honor nacional, guiados por el 
deseo ardiente de terminar esa angustia 
i esa horrible miseria, que devoran las en
trañas de todas las clases del pueblo. 
¡Ay de la libertad i de la pátria, si los 
electores no desprecian sus mentidas pro
mesas, sus halagos hipócritas! Los que 
en todos los dias de su vida han sido per
juros i traidores, los que no defienden 
mas opinión ni mas sistema que la opi
nión i el sistema del leopardo ingles, estre
charán mas ese lazo de hierro que opri
me el cuello del pueblo españoL procla
mando con impúdico descaro á nombre 
de una ley que no ecsiste, el gobierno 
de la fuerza, la soberanía de la espada, el 
negro i horrible despotismo. 

Por eso una grave i concienzuda de
terminación será la de los electores, si 
insiguiendo los consejos de la Diputación 
Provincial, que tan noble i patriota apa
rece en su conducta, obligan á las per
sonas á quienes honren con su confianza, 
á que manifiesten solemne, pública i es-
plicitamente, como una garantía de corres
ponder á su confianza, su adhesión i per
fecta conformidad con el programa con
signado en la anterior alocución. 

¡Quiera el cielo que la voz del cuerpo 
provincial de la Coruña sea escuchada por 
los electores todos, con la buena volun
tad i sincera confianza, que han vibrado 
sus sonidos en nuestro pecho! 

AhenHwtneya , 

V A R I E D A D E S . 

E l Emperador de Rusia h a enviado ha 
ce poco una gran medal la de oro al l i b r e r o 
Ernesto Bourch in , ed i tor de la ob ra t i tu lada : 
Viaje científico en la Rusia M e r i d i o n a l , , p o r 
M r . A n a t o l i o Deradoff. 

Los 50 regimientos de mi l ic ias p r o v i n 
ciales, contaban en el mes anter ior la fuerza 
efectiva siguiente: 133 gefes, 2 ,331 oficiales, 
31,704 ind iv iduos de t ropa . 

— L a gran mar ina portuguesa se compone 
h o y : de dos fragatas, una de 50 c a ñ o n e s , y 
o t ra de 4 2 : cinco corbetas de 2 4 : tres b r iks 
de 16 : dos br iks goletas, uno de 13 y o t r o 
de 4 : cinco goletas, una de 13, o t ra de 8, y 
o t r a de 6 : dos de 1, y u n cotres de 6. 

—Con el vapor Fenicio l l egó á Barcelona 
el P r í n c i p e N a p o l e ó n Bonaparte , h i jo de Ge
r ó n i m o , rey que fue de Westfa l ia . V ia ja ba
j o el nombre de conde de M o n f o r t e , y des
p u é s de ver los edificios notables se d i ó á la 
vela con d i r e c c i ó n á Valencia y Sevi l la de 
donde parece v e n d r á á esta corte . 

—Ha vuel to á publicarse en M u r c i a E l 
Murc iano Independiente, que m u r i ó á manos 
del marques de Camacho. C o n t i n u a r á defen
diendo los pr incipios de o p o s i c i ó n á la pan 
d i l l a que a l l i tanto hace sentir sus t r o p e l í a s . -
Deseamos nuevos laureles á nuestro colega. 
ASESINATO HORROROSO. D i c e n de Valencia: en 

la j u r i s d i c c i ó n de Moneada han sido asesinados 
del modo mas b á r b a r o y c rue l una mujer 
con sus dos hijos, h a b i é n d o l e antes sacado á 
aquella del vientre u n n i ñ o , del cual esta
ba embarazada. E l asesino ha sido el padre 
de dichos hijos, y p a r e c é que ya e s t á preso. 

—En Ciudad-Real se crea n n I n s t i t u t o de 
2.a e n s e ñ a n z a po r d i s p o s i c i ó n del gobierno . 

— E l p e r i ó d i c o rel igioso, EL REPARADOR, se 
p u b l i c a r á d iar iamente desde el 20 del actual , 
y t r a t a r á t a m b i é n cuestiones de p o l í t i c a , c o 
merc io y a d m i n i s t r a c i ó n . 

—Quien diablos e s c r i b i r í a en la susodicha 
hoja la palabra TEMPLANZA? ¡El demonio son 
los ayacuchos ! 

—Entre el n ú m e r o de a c a d é m i c o s h o n o r a 
rios nombrados p o r la academia de ciencias 
de S. Petersburgo figura e l P r í n c i p e C á r l o s 
Bonapa r t e , h i jo de L u c i a n o , conocido del 
mundo sabio p o r sus escritos sobre la h i s 
t o r i a na tu ra l . 

— U n viaje hecho en v a p o r á las Indias 
occidentales que distan poco menos de 4000 
mil las ha sido de 18 dias y 18 horas. 

—No nos parece u n e r ro r i n v o l u n t a r i o ve r 
que l a Iberia en un a r t i cu lo «Rev i s t a de M a 
dr id» al ocuparse del precioso drama de nues
t ro colega el Sr. Asquer ino , le apel l ide p o r 
cuatro veces A r q u e r i n o . 

—Entre los candidatos probables del p a r 
t i do conservador de Valencia vemos al e m i 
nente l i te ra to y profesor d e l Ateneo D . Fer 
m í n Gonzalo M o r ó n . 

—Ha llegado á Sevil la e l apreciable escri tor , 
buen prelado el I l l r a o . Sr. Obispo de Canarias, 
desterrado p o r el gobierno. 

—Una nueva r e v o l u c i ó n ha estallado en 
M é j i c o . Disuel to el Congreso p o r el general 
SANTANA, ha opuesto una vigorosa resisten
cia, contestando al min i s t ro de la guerra , 
encargado de la e j e c u c i ó n del decreto con 
las mismas palabras con que rehusaron d i 
solverse los estados generales de la F ranc ia , 
al empezar el portentoso m o v i m i e n t o de 1789, 
que aun no llegado á su t é r m i n o . — ¡ E n t o 
das partes los soldados escupen al pueblo que 
los l e v a n t ó del p o l v o ! 

—Ha sido condenado u n a r t i cu lo del PE
NINSULAR como subversivo, denunciado m u 
chos dias d e s p u é s de pub l icado y c i r cu l ado , 
y cuando ya habla pasado, como desaperci
bido.—Ha declarado el j u r a d o haber lugar 
á f o r m a c i ó n de causa c o n t r a u n a r t i cu lo 
del SOL. 

— E l c é l e b r e Aba te Chatel se h a instalado 
en J/O/ZÍ ( B é l g i c a ) anunciando que iba á p r e 
dicar u n nuevo evangel io , y que ha abando
nado la r e l ig ión de Jesucristo para c o n s t i t u i r 
se a p ó s t o l y pon t í f i ce na tura l .— Cat. 

—Entre las numerosas industr ias que se 
ejercen en H amb u rg o , la f a b r i c a c i ó n de c i 
garros que es de las mas florecientes, t iene 
ocupadas á mas de 10,000 personas , y s u m i 
n i s t r a 150 millares de cigarros, que represen
tan u n va lo r de 32 mil lones de reales. 

—En la segunda r e p r e s e n t a c i ó n del Sr . 
Asque r ino , la Judia de Toledo h u b o algunos 
desordenes en el teatro, ocasionados p o r l a 
negativa de la au to r idad que presidia, á l a 
salida á las tablas de l a be l la act r iz l a 
s e ñ o r a Va le ro . 

—Los ex-claustrados de Valenc ia se q u e 
j a n de que se les deben 82 mensualidades de 
su miserable p e n s i ó n . i 

—Dice P e r d i g ó n fen su fol leto ó panza de 
b u r r a que desea ver en las nuevas c ó r t e s 
hombres ágenos a l miedo. Esto l o dice po rque 
su genio previsor le í n d i c a que h a n de l l eva r 
algunos sustos. 

— E n I r l a n d a se ha comenzado á p u b l i c a r 
uu p e r i ó d i c o bajo el t i tu lo de L a N a c i ó n , que 
ha l lamado mucho la a t e n c i ó n en Ing la te r ra , 
y causado a l g ú n cuidado al gobie rno . 

—Asegurase que el ayo y precep tor de S. 
M . la Reina, ha sido el redac tor de l m a n i 
fiesto del general Espar tero. E s t á v is to qu? 
el s e ñ o r Quin tana se ha e m p e ñ a d o en perder 
completamente su r e p u t a c i ó n l i t e r a r i a . 

—Los editores y redactores de la Bomba y 
el Papagayo c o n t i n ú a n en la cindadela. 

P. R. TEURAZO, EDITOR. 
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